
             
 

 

 

 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 041 

 
 
EL BANCO DE LA RÉPUBLICA ACTUALIZA LA CIRCULAR EXTERNA 

REGLAMENTARIA DCIN-83 “Procedimientos Aplicables a las Operaciones 
de Cambio”  

 

 

Se anexa  el Boletín 008 del 25 de febrero de 2011, emitido por el Banco de la 
República, por el cual dicha entidad precisa que con ocasión  de la expedición 
de la Resolución Externa 2 del 17 de diciembre de 2010, se hace necesario 
actualizar la Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 en lo relativo a los 
procedimientos aplicables a las operaciones de cambio, la cual empieza a regir a 
partir del 1 de marzo del año en curso.   
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